
1 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL EXCELENTÍSIMO 
AYUNTAMIENTO DE CONGOSTO DE VALDAVIA- 19 de mayo de 2016-. 
ASISTENTES: 
Sr. Alcalde-Presidente: 
D. Andrés Lazcano Martín 
CONCEJALES: 
D. Sebastián Vicente Martín 
D. Valentín Abad Martín. 
D. Miguel Ángel Sánchez García 
CONCEJALES AUSENTES: 
D. Javier Martín Campo 
SECRETARIO-INTERVENTOR: 
D. Jorge Gómez Olaso. 
        En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Congosto de Valdavia, y  previa 
convocatoria legal, siendo las 13: 33 horas del día, se reunió el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
al  objeto de celebrar Sesión Extraordinaria en primera convocatoria. 
El acto estuvo presidido por el Alcalde-Presidente D. Andrés Lazcano Martín, asistiendo los 
concejales señalados al margen, todos asistidos por el Secretario que suscribe la presente. 
Una vez comprobada la existencia de quórum exigido por el artículo 90.1 del Real Decreto 
2568/1986 ROF, por el  Secretario-Interventor, se declaró abierto el acto por orden de la 
Presidencia,  
1 Lectura y aprobación en su caso del borrador de la Sesión de fecha 31 de marzo de 2016. 
    Se inicia la sesión del día con este primer punto del orden del día, por lo que el Sr. Alcalde, se 
dirige al resto de miembros de la Corporación por si quieren realizar alguna observación sobre 
el borrador de la sesión del pasado día 31 de marzo de 2016. 
Procediéndose a la votación, es aprobada por unanimidad por los cuatros miembros de la 
Corporación presentes en la sesión de hoy, D. Andrés Lazcano Martín, D. Sebastián Vicente 
Martín, D. Valentín Abad Martín y D. Miguel Ángel Sánchez García.Dicho lo cual, una vez 
transcrita en su correspondiente libro, será autorizada posteriormente con la firma del Sr. 
Alcalde y el Sr. Secretario, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 110 del Reglamento 
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de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 
2  Contratación Fiestas 2016 
     En el segundo punto del orden del día, se trata de la contratación por parte del 
Ayuntamiento de Congosto de Valdavia de la contratación de las fiestas de la anualidad 2016, 
correspondientes a la Fiesta de la Rogativa que tendrá lugar el día 28 de mayo y las fiestas 
patronales del mes de Agosto (14 a 16 de agosto) 
     Se han recibido diversas ofertas de diferentes empresas interesadas en las mismas. La 
Presidencia informa que se ha tenido en cuenta el presupuesto con el cuenta el Ayuntamiento y 
que en esta partida también se debe destinar a otras actividades que se desarrollan durante las 
fiestas y también que Orquestas han ofertado, habiéndose informado sobre esta cuestión. 
     Por parte del Sr. Sánchez García, considera que el cauce habitual es que sea la Comisión de 
Festejos, quién realice la propuesta e interpela a este escribiente sobre la Comisión de Festejos 
de este Ayuntamiento, siendo informado que está recogida en la Sesión de Organización del 
Ayuntamiento de Congosto de Valdavia. 
     La Presidencia aclara, que se han reunido con anterioridad, que se ha hablado sobre esta 
cuestión y que hoy se eleva al Pleno del Ayuntamiento la propuesta para la contratación, 
considerando que la mejor oferta es la presentada por Global Producciones por importe de 
dieciséis mil novecientos cuarenta euros (19.640,00€) I.V.A incluido y que incluye las siguientes 
actuaciones. 
     28 de mayo Orquesta Standard 
    14 de agosto Disco Móvil 
     15 de agosto Orquesta  
     16 de agosto Disco Móvil y Parque Infantil con 2 castillos y espuma. 
     Por parte de Sr. Abad Martín, considera que sería adecuado traer algún espectáculo para los 
niños para la Fiesta de la Rogativa, siendo rebatido por el Sr. Vicente Martín al considerar que 
ahora no hay niños y sí en Agosto. 
     Antes de proceder a la votación, La Presidencia aclara que es el primer año de la Corporación 
y que espera que todo salga bien, y se intentará corregir aquello que pueda no salir bien. 
     Procediéndose a la votación, se aprueba por unanimidad de los cuatro miembros de la 
Corporación la propuesta presentada por la Presidencia sobre esta cuestión. 
     Antes de proceder al siguiente punto del orden del día, la Presidencia otorga la palabra a 
Mari Sol, vecina asistente al Pleno de hoy, incidiendo en la idea de que una de las cosas que 
más se valoran en las fiestas de Agosto es el tema de la espuma tanto para niños como 
mayores. 
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3  Devolución Paga Extra Navidad 2012 
     Se informa a los miembros de la Corporación y tras la lectura de la Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, B.O.E nº 260 de 30 de octubre, de 
Presupuestos Generales del Estado para la anualidad 2016 de las condiciones de devolución de 
la paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012. 
     De acuerdo a que el Ayuntamiento de Congosto de Valdavia, tiene aprobado el Presupuesto 
2016 aprobado en la Sesión de fecha 31 de marzo y concluso el periodo de información pública 
tras la publicación en el B.O.P nº 48 de 18 de abril, y no habiéndose presentado reclamaciones, 
alegaciones o sugerencias se ha procedido a la publicación definitiva de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 02/2004, de 05 de marzo, Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, en el B.O.P nº 59 de 18 de mayo, y realizado el 
respectivo expediente y existiendo crédito al efecto, se eleva al Pleno, la propuesta de 
devolución de la Paga Extraordinaria y Adicional del mes de diciembre de 2012 y por una sola 
vez referente al personal del sector público de este Ayuntamiento que tenga derecho a la 
misma. 
    Procediéndose a la votación, por unanimidad de los cuatro miembros de la Corporación, se 
acuerda la devolución de la Paga Extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012. 
4  Cuenta General 2015 
     En el penúltimo punto del orden del día, se hace referencia a la tramitación de la Cuenta 
General del Ayuntamiento de Congosto de Valdavia de la anualidad. 
     Informada la Comisión Especial de Cuentas en fecha 31 de marzo, se procedió al periodo de 
información pública de dicha Cuenta General  en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia nº 
46 de 18 de abril, sin que durante dicho periodo se haya recibido alegaciones, reclamaciones, 
sugerencias o aclaración alguna sobre esta cuestión. 
Por la Presidencia se somete a la consideración del Pleno, la aprobación de la Cuenta General de éste Ayuntamiento, referida al ejercicio de 2015, la cual ha sido informada favorablemente por la Comisión especial de Cuentas, sin que en el trámite de información pública se hayan presentado reclamaciones, reparos u observaciones contra la misma. 
 Tras deliberación sobre el asunto, por unanimidad de los cuatro miembros de la Corporación presentes en el día de hoy; D. Andrés Lazcano Martín, D. Sebastián Vicente Martín, D. Valentín Abad Martín y D. Miguel Ángel Sánchez García; ningún voto en contra; y cero abstenciones,  se acuerda: 
 Primero: Aprobar la Cuenta General de éste Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2015, que pone de manifiesto la gestión realizada por esta Entidad en los aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario, durante el citado ejercicio, dando con ello cumplimiento a lo previsto en el Título VI, Capítulo III, del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como a lo prevenido en el Título IV de la Orden EHA/ 4041 /2004, de 23 de noviembre , por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local . 
 Segundo: Conforme a lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, y en consonancia con el mismo, en la Ley 2/2002, de 9 de abril, 
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reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León,  la expresada Cuenta General se rendirá al Consejo de Cuentas de Castilla y León, debiéndose remitir a dicho organismo todos documentos que la integran, en soporte papel o a través de los medios electrónicos, informáticos o telemáticos, conforme a los procedimientos establecidos por dicho órgano de control externo. 
5  Delegación Obra 24-16 OD Villanueva de Abajo 
    En el último punto del orden del día versa sobre la petición realizada por el Ayuntamiento de 
Congosto de Valdavia, a Planes Provinciales y Contratación de Diputación Provincial de Palencia 
donde se solicitó la delegación de la obra de Planes Provinciales que se solicitó para la EATIM 
de Villanueva de Abajo para la anualidad 2016. 
     Se informa por la Secretaría de este Ayuntamiento que la delegación ha tenido entrada en el 
registro del Ayuntamiento el pasado día 12 de mayo y que el procedimiento a seguir es el 
siguiente: 
     Primero.: Aceptación expresa por parte del Pleno de la Corporación. En el supuesto de que el 
Pleno no acepte la Delegación, se procederá a dar su comunicación a Planes Provinciales para 
que la contratación la realice la Institución Provincial. 
     Segundo.: La aceptación de la Delegación debe realizarse en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a la recepción de la concesión de la delegación. 
     Tercero.:- La documentación acreditativa de la total ejecución de la obra  deberá tener 
entrada en el Registro de Diputación Provincial de Palencia  antes del día 30 de septiembre de 
2016. 
     Por parte del Sr. Sánchez García, interpela al tener ciertas dudas sobre esta cuestión, siendo 
respondido por este escribiente que ahora se está tratando la aceptación o no de la Delegación 
de la obra 24/16 OD de Villanueva de Abajo, por parte del Pleno de la Corporación, y en el 
supuesto de que se acepte se realizará el correspondiente expediente y se elevará a Pleno para 
que este órgano proceda a la adjudicación por delegación de la mentada obra. 
           Procediéndose a la votación, se acuerda por unanimidad de los cuatro miembros de la 
Corporación, presentes en la Sesión de hoy; D. Andrés Lazcano Martín, D. Sebastián Vicente 
Martín, D. Valentín Abad Martín y D. Miguel Ángel Sánchez García ,lo siguiente: 
 
         Primero.:- Aceptar la Delegación de la obra 24-16 OD << Renovación de Alumbrado 
Público para la mejora de la Eficiencia Energética en Villanueva de Abajo (Congosto de 
Valdavia)>> de acuerdo con las condiciones establecidas por Diputación Provincial de Palencia. 
 
         Segundo.:- Nombrar Director Técnico de la obra al redactor del proyecto de la obra 24-16 
OD, el Ingeniero Industrial D. Gregorio Javier González de la Puente 
          Tercero.:- Iniciar el expediente de contratación de la obra delegada 24-16 OD,  
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          Cuarto.:- Justificar la realización de la mentada obra con anterioridad al día 30 de 
septiembre de 2016. 
            Quinto.:- Notificar este Acuerdo de Pleno a Planes Provinciales y Contratación de 
Diputación Provincial de Palencia. 
  
      Antes de la finalización del Pleno, y fuera del orden del día, el Sr. Alcalde-Presidente 
concede la palabra al Sr. Miguel Ángel Sánchez García, el cual, comenta que un vecino de la 
localidad le ha preguntado sobre como ejercer su derecho al voto por correo para las próximas 
elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado del próximo día 26 de junio, siendo 
respondido por este escribiente que deberá dirigirse a una Oficina de Correos bien en Saldaña o 
en Guardo. 
 
      Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta sesión por el Señor Alcalde siendo las 
13:59 horas del día arriba indicado, de todo lo cual como secretario doy fe. 
                 Vº Bº 
Sr. Alcalde-Presidente                                                                          El Secretario-Interventor 
 
 
 
Fdo.: Andrés Lazcano Martín                                                               Fdo.: Jorge Gómez Olaso 
 
 
 
 
 
 
 


